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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resolución NQ 1415 del 25-9-84 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por dpalabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas y de socorros mutuos) 

Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales 
Co~~vocatorias Asambleas Comerciales 
Avisos Comerciales 
Avisos Administrativos 
Edictos de Mina 
Edictos de Concesión de Agua Pública 
Edictos Judiciales 
Posesión Veinteñal 
Edictos Sucesorios 
Remates Inmuebles y Automotores 
Remates Varios 
Balances 
Ocupando más de 1/4 y hasta l/z página 
Ocupando más de i /z  y hasta 1 página 
Más un adicional de 

$a 300,- $a 1,50 
$a 600,- $a 2,- 
$a 800,- $a 2,- 
$a 900,- $a 2,- 
$a 400,- $a 2,- 
$a 700,- $a 2,- 
$a 700,- $a 2,- 
$a 300,- $a 1,50 
$a 500,- $a 2,- 
$a 400,- $a 1,50 
$a 450,- $a 1,50 
$a 350,- $a 1,50 

$a 1.800,- 
$a 3.200,- 
$a 1.500,- en concepto de prueba 

11 - S~SCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual 
Semestral 
Trimestral 
Mensual 

$a 2.500,- Por ejemplar, dentro del mes $a 30,- 
l a  1.800,- Atrasado, más de un mes y hasta-un año $a 50,- 
k 1.000,- Atrasado, más 6e un año $a 150,- 
$a 600,- Separata $a 200,- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola   al abra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, $, %, £, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

Secci6n A D M I N I S T R A T I V A  

R E S O L U C I O N  

S. G. G. No 322 del 20-11-84 - Aprueba el procedimiento y formularios, referidos a 
la tramitación de certificados de homologación y habe- 
res requeridos por ex-agenies de la Adminis~ación Pú- 
blica Provincial .. . .. . . . . .. . .. . . . . .. . . . . . . . .. . . . . 3942 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 
S. G .C. No 323 del 20-11-84 - Autoriza al Departamento Contable de la Dirección 

Gene$ de Administración de la Gobernaciión, al lla- 
mado a Lic. pública, para la adquisición de equipos 3943 

M. E. NQ 653 .del 16-la-84 - Modifica la Resolución Ministerial No 1394/83 . . . . ,3944 
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Phg . 
M . B . S . No 1364-D del 20-11-84 - Modifica el Art . lo de la Res . ministerial N? 509-D/84 3944 
M . B . S . N? 1363-D del 20-11-84 - Coiicede licencia extraordinaria a profesional depen- 

diente del Hospital Materno Infantil ............... 3944 
M.B.S. N? 1366-U del 20-11-84 -Rectifica los artículos lo y lo de la resolución minis- 

terial N? 1131-D de fecha 23-8-84 ................ 3944 
M.B. S . N? 1367-D del 20-11-84 -Rescinde contrato suscripto entre la Provincia de Sal- 

ta y profesional dependiente del Hospital Zona1 Norte 
"San Vicente de Paúl" de S2.n R . de la Nueva Orán . . 3944 

M . B . S . N? 1368-D del 20-11-84 - Designa personal en el Hospital del Milagro ....... 3944 
M . B . S . N? 1369-D del 20-11-84 - Autoriza al Dpto . de Compras de la Direc General de 

Administración. a convocar a licitación pública ...... 3944 

LICITACIONES PUBLICAS 

N? 55014 - Municipalidad de la Ciudad de Salta . Lic . N? 64/84 .................... 3945 
No 55013 - Fuerza Aérea Argentina . Lic . N? 4/84 ............................... 3945 
No 54994 - Ministerio de Bienestar Social. L . P . No 3/85 ............................ 3945 
No 54993 - Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, Lic . PÚb . Regional N? 1 3945 
N? 54992 - Ministerio de Bienestar Social. L.P. N? 38/84 .......................... 3945 
No 54981 - A . G . A . S ........................................................ 3946 
N? 54952 - Y . P . F . .  Administración del Norte. No 60-0S-1099/84 ................. 3946 
N? 54933 - Y . P . F.. Lic . Púb . N? 60-QS-1083/84 ................................... 3946 
No 54932 - Y . P . F., Lic . Púb . N* 60-0S-1082/84 ................................... 3946 
No 54893 - Dirección Nacional de Vialidad, No 59/84 .............................. 3946 
No 54892 - Dirección Nacional de Vialidad. No 60/84 .............................. 3946 

CONCESION DE AGUA PUBLICA 

...... N* 55008 . Toribio Choque ............................................ , 3946 

No 55012 . Lobo Ruiz. Berilarclo Demetrio y Avila. Francisca Eustarofila . Expte . 16772/84 
No 55011 - Rivero. María del Carmen y Enrique Casasola . Expte . No 16775/84 ...... 
No 55003 - De los Ríos de López. Ana de la Paz . Expte . N? 2-A46878/83 ........... 
No 54996 - Márquez de Ramírez. Nélida. Expte . N? 2.A.56.233/84 .................. 
N? 54990 - Miguel Skokonski. Expte . N? 44.333/72 ............................... 

............................................. No 54980 - Aragón de Vega Rosario 

REMATES JUDICIALES 
. 

. ............................ No 55205 . Por Horacio J . Barbarán. Expte N? 667/81 
N? 55200 - Por Horacio J . Barbarán. Expte . No 744/82 ............................ 
N? 55199 - Por Horacio J . Barbarán. Expte . No 16.119/82 .......................... 
N? 54997 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . N? A.19.368/81 ..................... 
N? 54995 - Por Efraín Racioppi . Juicio: Expte . A.53.879/84 ........................ 
N? 54987 - Por Eduardo Andrés Turanza. Ex pte . N? A.51.488/84 ................. 
N? 54971 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . N? 67656/79 ........................ 

POSESION VEINTERAL 

N? 55001 . Delgado C . Vicente vs . Delgado de Rodríguez Mercedes . Exp . N? A-53147/84 
N? 54965 - Saade Miguel Francisco ............................................. 
No 54964 - Saade Miguel Francis~co ............................................ 
EDICTOS JITDICIALES 

No 55010 . Chungara Marisa Elena. Chungara Jorge Javier. Chungara Clara Adelina. 
Chungara Luis Alfredo . Expte . N? 41.050/83 ........................... 

N? 55009 - Bruno ~uif redo Núñez y/o Marta Mor@ . Expte . N? 2A.49.077/83 ........ 
No 55007 - Fernández de Rinaldi María Rosa vs . Rinaldi filio . Expte . No A-51.041/84 
No 54986 - Vic, Jean Pierre G . Gabriel vs . Marquaire, Jean Luois ... .,. ...... , ...... 
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AVISOS COFvERCIALES 

C O M E R C I A L  

N? 55006 - Furci y Compañía Sociedad de Responsabilidad Limitada ................ 
N? 55004 - Sudamericana Soc. Anón., Comercial, Industrial, Financiera y Agropecuaria 
No 55002 - Sanatorio El Carmen S. A. ........................................... 

- ................ N? 55005 - Confederación Empresaria Salteña Para el día 14-12-84 
No 54991 - Güemes S. A., para el día 15-12-84 .................................... 
No 54976 - Las Moras S. A., para el día 15-12-84 ................................. 

Sección G E N E R A L  
ASAMBLEAS 

... . No 55015 - Mutual del Perso~al de la Adm. Gral. de A.G.A.S. Para el día 29-12-84 
No 55000 - Asociación de Hoteles, Restaurantes, Confiterías, Bares y Afines de Salta - 

Para el día 14-12-84 ................................................ 
.......................... N? 54998 - Club Pesca "El Dorado", para el día 15-12-84 

................................................... N? 54999 - Del día 28-11-84 

R E S O L U C I O N  

A D M I N I S T R A T I V A  
ANEXO 1 

Salta, 20 de noviembre de 1984 

Secretaria General de la Gobernación 

VISTO el gran número de solicitudes de cer- 
tificación de homologación y haberes actualiza- 
dos requeridos por ex-agentes de la Admiuis- 
tración Pública Provincial; y, 

CONSIDERANDO:' 

Que las rertificaciones peticionadar se origi- 
nan en gestiones que dicho personal jubilado rea- 
Uza ante la Caja de Previsión Social de la Provin- 
c:a, en relación a la actualización de! haber ju- 
bilatorio; 

Que la Dirección General de Administración 
üe Personal diseñb un procedimiento interno con 
la finalidad de expedir los certificados pertinen- 
tes con la mayor agilidad, eficacia y eficiencia; 

Por ello, 

El Secretario General de la Gobernación 
RESUELVE: 

Artículo 1q - Aprobar el procedimiento y for- 
nwlarios que forman parte de la presente reso#- 
lución conio Anexos 1, 11 y 111, referidos a la 
tramitación de certificados de homologación y 
haberes actualizados. 

Art. 29 - Comunicar, publicar en el Boletín 
Oficial y archivar. 

, DAVALOS 

PROCEDIMIENTO 

El siguiente trámite procedimental deberá rea- 
li~arse en el plazo máximo de 48 horas a fin de 
a:eg:rar la agilidad, eficiencia y eficacia que la 
gestion merece: 

lo Recepción y registra de la solicitud, cuyo 
modelo se adjunta, en División Mesa de 
Entradas de la Dirección General de Ad- 
ministracibn de Personal. Luego, pase al 
Departamento Legajos. 

29 Departamento Legajos debe adjuntar el 
legajo correspondiente debidamente: actua- 
lizado y con la documentación respectiva. 
Adeinis. debe llenar el formulario adjun- 
to (original y copia), firmarlo en la pafle 
pertinente y pasarlo al Departamento Séc- 
nico. 

30 Departamento Técnica realizará la homolo- 
gación técnica certificándola en el mismo 
formulario (original y copia) firmando en 
la parte respectiva. Cumplido, lo debe Fa- 
sar al + h a  Computacional. 

49 El Area Computacional en base a los datos 
anteriores y a los que pueda consultar en 
el legajo adjunto, elaborará la certificación 
solicitada en la parte respectiva del mismo 
modelo adjunto, (original y copia), firman- 
do en el casillero pertinente. CunllJlido 
elevará todo lo actuado a la consideración 
y firma del Directoda. 

Una vez firmado, entregar o remitir el certi- 
ficado pertinente, archivando la copia del mismo 
rn el legajo y devolverlo al Departamento de 
Legajos para su archivo. 
























